
Pillaro, 15 de Enero del 2018 

Ingeniera 
Gena Katherine Zaquinaula Tapia 

GERENTE DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESCOLAR PRINCESA 
PACHA S.A 
Presente. 

De mi consideración: 

Por medio de la presente tengo a bien comunicarle a Usted Señora Gerente que yo 
MANUEL ARNULFO CRIOLLO CHASI accionista de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE ESCOLAR PRINCESA PACHA S.A, portador de la C.C 

1803380581, de estado civil casado con Verónica Elizabeth Chimbo Vilatuña con 

cedula número 1500580806, he procedido de manera libre y voluntaria a CEDER 

EN SU TOTALIDAD LAS CINCUENTA Y OCHO (58) ACCIONES Y DERECHOS 
que tengo dentro de la Compañía, con un valor nominal de un dólar, equivalente a 

58 dólares, el tipo de inversión entre el cedente y el cesionario es Nacional. A favor 
del Sr. ALBERTO FABIAN SANCHEZ ROBAYO portador de la C.l 1803185956, 
solicitándole que se registre en el Libro de Acciones y Accionistas 

Por la atención que se digne a la presente comunicación le anticipo mis 

agradecimientos 

Muy Atentamente 
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daras Criollo Chasi Alberto Fabián Sánchez Robayo 
C.! 1803380581 C.l 1803185956 

CEDENTE CESIONARIO 
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Vero ER nimbo Vilatuña 
C.I 1500580806 
CONYUGUE DEL CEDENTE
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O ANO ALBERTO PAIN UTA NO SANCHEZ OSOS Y NOMBRES 
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CIUDADANA (0): 

ESTE DOGUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

 


